
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-94912448- -APN-DGAYF#MAD - SDC 09/2023 Proyecto PNUD 
ARG 20/G27.

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-94912448- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O.11-12-19), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20-12- 
2019) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (B.O. 2-3-2020), y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.396, el Documento del Proyecto PNUD 20/G27, las “Instrucciones para la aplicación de las pautas y 
procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación Nacional”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el proyecto “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras 
sustancias peligrosas en Argentina ARG20/G27” pretende minimizar el riesgo de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COP), mercurio y otras sustancias químicas peligrosas para la salud humana y el ambiente al 
mejorar su gestión del ciclo de vida, y apunta a promover el cumplimiento de los Convenios de Estocolmo y de 
Minamata en Argentina. 

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/20/G27, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 
1985, y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.

Que debido a la modalidad de trabajo (remota y presencial) a través de plataformas virtuales y a que los 
dispositivos informáticos personales de los que disponen los agentes del proyecto no cuentan con las condiciones 
y requerimientos necesarios para afrontar las necesidades del mismo, deviene necesario adquirir equipos 
informáticos portátiles para el efectivo cumplimiento de las actividades y objetivos previsto.

Que atento a la necesidad del Proyecto antes mencionada, se dio origen al proceso Solicitud de Cotización N° 
09/2023 para la Adquisición de equipos informáticos. 



Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS TRES MILLONES TREINTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($3.031.851,44.-).

Que el 25 de agosto de 2023 se ha invitado a participar a las seis (6) firmas integrantes de la lista corta (IF-2023- 
95139539-APN-DNSYRP#MAD) y se ha publicado la invitación a cotizar en la página del Ministerio. 

Que, conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 20 de septiembre de 2023, se han 
presentado 5 (cinco) cotizaciones pertenecientes a las siguientes firmas: BAGGINI OSCAR FLAVIO (Backup 
Computación), NETMA S.R.L., ICAP S.A., INSUMHOS S.R.L., y M.D.P. SISTEMAS DIGITALES 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación a NETMA S.R.L., por ser su oferta admisible, técnica y económicamente conveniente a las 
necesidades del Proyecto.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD. 

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-98640192-APN-SCYMA#MAD el Director Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el del proyecto PNUD ARG/20/G27 de conformidad 
con el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el Gobierno 
de la República Argentina y el PNUD, aprobado por Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa 
N°262/2020, sus modificatorias, y el Anexo F1 de Delegación de Firmas del Proyecto PNUD ARG 20/G27.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:



ARTÍCULO 1°: Apruébase el Anexo A.17 “Cuadro Comparativo de Cotizaciones”, y su recomendación de 
adjudicación para la Solicitud de Cotización (SDC) N° 09/2023 de “Adquisición de equipos informáticos” del 
Proyecto PNUD ARG 20/G27 (IF-2023-54282068-APN-DNSYRP#MAD), que forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el lote N° 1 del proceso Solicitud de Cotización N° 09/2023 al proveedor Netma 
S.R.L. (CUIT 30-71549610-7), por el monto de PESOS TRES MILLONES TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS ($3.031.851,44.-) 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 3°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el artículo 
precedente y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para su firma, 
una vez firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá a Nivel SAF 317 en 
la Fuente de Financiamiento 21 –Transferencias Externas-, Partida 4.3.9 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





 


   


 


 


 


 


                                                                                                                   ANEXO A.17 


                                                                                                       CUADRO COMPARATIVO 


PROYECTO: PROYECTO PNUD ARG 20/G27 “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio  
y otras sustancias peligrosas en Argentina” 
PROCESO DE ADQUISICIÓN: EQUIPOS INFORMÁTICOS 


 


Nombre Completo: 
Baggini Oscar Flavio 


(Back Up Computación) Netma S.R.L. ICAP S.A. 
ICAP S.A.  


(Oferta Alternativa) Insumhos S.R.L.   
MDP Soluciones Digitales 


S.R.L. 


Dirección: 


Av. Raúl Scalabrini Ortíz 


2444 Piso 2 Dpto B – 


C.A.B.A. 
Estados Unidos 972, PB6 


C.A.B.A. 


Av. Díaz Vélez 3531 – 


C.A.B.A. 


Av. Díaz Vélez 3531 – 


C.A.B.A. Besares 4153 – C.A.B.A.   


AV Indepenencia 2512 


Mar del Plata Sur-Buenos 


Aires 


Tel./Fax. No.: 011-4832-8429 5031-7947 011-4865-3755 011-4865-3755 1163576258   2235467311/13 


Dirección de Correo 
Electrónico: 


Info@backupcomputacion.


com.ar 


mcarabajal@netma.com.


ar licitaciones@icap.com.ar licitaciones@icap.com.ar juan.hidalgo@opere.com.ar  


licitaciones@mdpsistemas


.com.ar 


Sitio Web/URL: 
www.backupcomputacion.


com.ar - 
www.icapglobal.com/argen


tina 
www.icapglobal.com/arge


ntina - www.mdpsistemas.com.a 


Fecha/s de las Solicitudes 24/8/2023 24/8/2023 24/8/2023 24/8/2023 24/8/2023 24/8/2023 


Ite
m 
Nr
o. 


Descripción
/Especifica
ciones de 


los 
Bienes/Ser


vicios 


Canti
dad 


Precio 
Unitario 


Precio 
Total por 


Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


Precio 
Unitario 


Precio 
Total por 


Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


Precio 
Unitario 


Precio Total 
por Item 


1 
Computado
ra portátil 
del tipo 


4 $661.931,37 
$2.647.725,


48 


$685.939,2


4 


$2.743.756,


96 
$2.081.440,0


0 
$8.325.760,0


0 
$1.348.416,


00 
$5.393.664,


00 
$1.491.917,8


5 


$5.967.671,4


0 


$761.697,0


2 


$3.046.788,0


8 







 


   


 


“Notebook” 
estándar 
para uso en 
oficinas. 


Precio Total de los 
Bienes/Servicios/Trabajos 


Menores 
 


$ 


2.647.725,4


8 


  


$ 


2.743.756,9


6 


 


  
$ 


8.325.760,00   
 


$5.393.664,
00 


  
$ 


5.967.671,40 
 


$ 


3.046.788,08 


 


Agregar: Costo de 
Transporte/Envío (si 


aplica) 
         


IVA 10,5% $ 278.011,17 $ 288.094,48 $ 874.204,80 $ 566.334,72 $ 626.605,49 $ 319.912,74 


MONTO FINAL: $ 2.925.736,65 $ 3.031.851,44 $ 9.199.964,80 $ 5.959.998,72 $ 6.594.276,89 $ 3.366.700,82 


Información Adicional: 


No presentó Garantía de 


mantenimiento de oferta 
Presentó Garantía de 


mantenimiento de oferta 
Presentó Garantía de 


mantenimiento de oferta  


Presentó Garantía de 


mantenimiento de oferta 
Presentó Garantía de 


mantenimiento de oferta 
No presentó Garantía de 


mantenimiento de oferta 
Fecha exacta en que 


requiere el 
bien/servicio/trabajo 


menor:         


Fecha de Entrega Final 
confirmada por el 


Vendedor:       


Otros (favor especificar)       
 
 
 


 
           
    


 







 


   


 


A ser completado por el Comité de Evaluación:  
 
Vendedor Recomendado: 
Proveedor Netma S.R.L. ítem: 1. Monto final: $ 3.031.851,44 (Con IVA incluido) 
 
MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $ 3.031.851,44 
 
Aclaraciones: 
Las ofertas remitidas por las empresas Baggini Oscar Flavio (Back Up Computación) (MONTO TOTAL OFERTA: U$S 8.360,00), Insumhos SRL (MONTO 
TOTAL OFERTA U$S 18.840), MDP Soluciones Digitales S.R.L. (MONTO TOTAL OFERTA U$S 9,620.00) y Netma SRL (MONTO TOTAL OFERTA U$S 
8.663,20) fueron recibidas en USD y para los efectos de la presente evaluación fueron convertidas a pesos argentinos, al valor de cambio de la tasa 
NN.UU (1 dólar = 349.969 pesos argentinos).  
 
Razones para la Recomendación: 
Renglón 1: La empresa Netma S.R.L. presentó la oferta más conveniente, con el menor precio que cumple con las especificaciones técnicas solicitadas. 
 


− En la presente compulsa de precios se encuentran las ofertas presentadas por las empresas MDP Soluciones Digitales S.R.L. y Baggini Oscar Flavio (Back Up Computación), las 
cuales presentaron cotizaciones formales que cumplen con las especificaciones técnicas, pero no las acompañan con una garantía de mantenimiento de oferta válida requerida. 
En consecuencia, se consideran sin validez dichas cotizaciones y se tomarán como válidas las ofertas presentadas por los demás proveedores.  


− La empresa ICAP S.A. presentó oferta alternativa que les cumplen con las características técnicas a los fines de la presente adquisición. 
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Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico firma conjunta
 


Número: 
 


 
Referencia: Anexo A.17 Cuadro Comparativo SDC 9/23 - Proyecto PNUD ARG 20/G27 - EX-2023-94912448-
APN-DGAYF#MAD


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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